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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA  
Radicado Interno: 100775 

 

Que mediante providencia de fecha Primero (1) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023)  

 
Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con 

ponencia del Dr. LUIS BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción 
de tutela instaurada por: Fiduciaria Bancolombia S.A. Vocera De 
Fideicomiso PA Santa Lucia De Atriz. contra Sala Civil Del Tribunal Superior 

De Distrito Judicial De Bogotá radicado único No. 
110010203000202203892-02, RESOLVIÓ: “PRIMERO: CONFIRMAR la 

sentencia impugnada. SEGUNDO. NOTIFICAR a los interesados 

telegráficamente o por cualquier otro medio expedito. TERCERO: REMITIR 
el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión.” 
 

Por lo tanto, se pone en conocimiento la mencionada providencia a TODAS 

LAS PARTES y demás INTERVINIENTES TERCEROS, SUJETOS 
PROCESALES, que puedan verse afectadas en el desarrollo de este trámite 

constitucional. Dentro del proceso penal con radicado 2017- 07620-00 
(01), así como de los proveídos ap3008-2022 ap3742-2022 emitidos por 
la Homóloga Sala de Casación Penal en desarrollo del mismo.  

 
Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notifilaboral2023/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 14 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

Vence: El 14 de febrero 2023 a las 5:00 p.m.  
Atentamente,  
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